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MANUAL DE CANTINA SALUDABLE

¿QUÉ ES? ¿CUÁL ES SU IMPORTANCIA?

El ámbito escolar es donde los 
niños pasan la mayor parte del 
día y consumen alimentos, por lo 
que resulta es un espacio ade-
cuado para brindar un entorno 
saludable, como la oferta de 
alimentos nutritivos, agua pota-
ble, recreos activos y educación 
alimentaria, para contribuir a la 
adquisición de hábitos que favo-
rezcan un estilo de vida saluda-
ble en la vida adulta.

Considerando los resultados publicados recientemente en el Resumen Ejecutivo 
de la 2° Encuesta Nacional de Nutrición y Salud (ENNyS, 2019), el exceso de peso 
estuvo presente en el 41,1% de la población de 5 a 17 años, en Argentina, resultando 
ser el sobrepeso y la obesidad las formas más frecuentes de malnutrición en niños, 
niñas y adolescentes (NNyA) y confirmando su aumento en concordancia con otras 
encuestas, como la 3ra Encuesta Mundial de Salud Escolar 2018.

El responsable de la cantina escolar, juega un rol fundamental, en potenciar la pro-
moción de los hábitos saludables en la comunidad educativa, garantizando que lo 
ofrecido cumpla con los estándares de calidad nutricional por lo que resulta pri-
mordial proporcionar a través de este manual, información sobre:
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Las escuelas saludables son es-
tablecimientos educativos que 
realizan acciones destinadas a 
promover y facilitar un estilo de 
vida saludable, por este motivo, 
este espacio resulta fundamen-
tal para contribuir a la adquisi-
ción de hábitos saludables.

Prácticas de higiene.

Manipulación de alimentos y bebidas.

Ley de la Alimentación Saludable (etiquetado frontal)

Alimentación saludable en las infancias.



Manipulación de alimentos y bebidas

Los alimentos ofrecidos en las cantinas dentro de los establecimientos, deben ser 
inocuos. El personal encargado de la manipulación, elaboración y servido de ali-
mentos debe contar con libreta sanitaria vigente otorgada por Bromatología de la 
Provincia de Corrientes.
Algunas enfermedades pueden ser transmitidas del manipulador a los alimentos 
representando un peligro para la salud del consumidor, por tal motivo, es de suma 
importancia debido a que:

La forma de preparación y manipulación de los alimentos son factores 
claves en la prevención de las Enfermedades Transmitidas por Alimentos 
(ETAs).
Los alimentos son fuente de microorganismos, y algunos de ellos pueden 
causar enfermedades.
Los síntomas de las ETAs pueden durar algunos días e incluyen vómitos, 
dolor abdominal, diarrea y fiebre.

Evitar la contaminación por agua y por desechos como excrementos, re-
siduos agrícolas o industriales, entre otros, en las áreas de obtención de 
materias primas.
Controlar el abastecimiento de suficiente agua potable tanto en el estable-
cimiento como en las zonas de obtención de materia prima.
Realizar todas las operaciones de limpieza con agua potable.
Utilizar un sistema de evacuación de residuos que evite la larga residencia 
de estos en el establecimiento.
Utilizar agua potable tanto para el hielo como para el vapor que tenga con-
tacto con el alimento.
Evitar el contacto de agua potable con agua no potable usada, por ejem-
plo, para extinguir incendios.

Prevención de la contaminación por mal manejo de agua y desechos:

Como punto fundamental el responsable del establecimiento deberá ga-
rantizar un suministro suficiente de agua potable y un sistema adecuado 
de evacuación de efluentes; este último deberá ser claramente explicado y 
visible para que el empleado sepa qué hacer con los residuos.
Deberá además implementar algún plan de análisis periódico para garan-
tizar la potabilidad del agua.
El empleado por su parte deberá cumplir con las indicaciones correspon-
dientes al manejo de agua y efluentes.

Prevención de la contaminación por mal manejo de agua y desechos
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Disponer de un lugar determinado dentro del establecimiento para alma-
cenar la materia prima en mal estado, los desechos y los productos que 
presenten alguna no conformidad. Este lugar debería estar aislado y co-
rrectamente señalizado.
Evitar la contaminación por agua y por desechos como excrementos, resi-
duos agrícolas. Evitar el acceso de plagas al lugar de almacenamiento de 
desechos. Evitar la acumulación de desechos en el establecimiento.

Microorganismos causantes

Salmonella: las bacterias Salmonella son la principal causa de las intoxicaciones 
alimentarias en EE.UU. Generalmente, estas bacterias se introducen en los alimen-
tos cuando estos entran en contacto con heces de animales. Entre las principales 
causas de la intoxicación por Salmonella, se incluye la ingesta de productos lác-
teos, carnes poco cocinadas y productos agrícolas frescos (fruta y verdura) que no 
se han lavado correctamente.

E. coli (Escherichia coli): las bacterias E. coli se suelen introducir en los alimentos 
o el agua cuando estos entran en contacto con heces de animales. El consumo de 
carne picada de ternera que no está lo bastante cocinada es la causa más frecuen-
te de intoxicación por E. coli.

Listeria: estas bacterias se encuentran mayoritariamente en los productos lácteos 
sin pasterizar, el marisco ahumado y las carnes procesadas, como las salchichas y 
los embutidos. Las bacterias Listeria también pueden contaminar frutas y verdu-
ras, aunque con menor frecuencia.

Campylobacter: estas bacterias infectan con mayor frecuencia la carne en general 
y la carne de ave, así como la leche no pasterizada. Campylobacter también puede 
contaminar el agua. Al igual que con otros tipos de bacterias, estas bacterias sue-
len entrar en los alimentos a través del contacto con heces animales infectadas.

Staphylococcus aureus: estas bacterias (que se pueden encontrar en la carne, las 
ensaladas preparadas y los alimentos elaborados con productos lácteos contami-
nados) se propaga a través del contacto con las manos, los estornudos y la tos. Esto 
significa que las personas que preparan o manipulan alimentos pueden trasmitir 
la infección.

Shigella: las bacterias Shigella pueden infectar el marisco o las frutas y las verdu-
ras crudas. La mayoría de las veces, estas bacterias se propagan cuando las per-
sonas que preparan o manipulan alimentos no se lavan las manos correctamente 
después de ir al baño. A veces, esta infección causa la presencia de sangre en las 
heces (caca).
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Ningún manipulador NO deberá padecer enfermedades de transmisión alimen-
taria (ETAs):

Como ser heridas en las manos o brazos, infecciones cutáneas, llagas, diarrea, 
vómitos, enfermedades respiratorias, enfermedades gastrointestinales, con-
juntivitis, entre otras.

Indumentaria
El uniforme deberá ser de uso exclusivo para trabajar, de color claro. (chaque-
ta, pantalón, cofia y calzado) y en perfectas condiciones de presentación e 
higiene.

Buenos hábitos
Se entiende por buenos hábitos a las conductas que los manipuladores de 
alimentos practican en el trabajo de manera correcta.
El manipulador deberá higienizarse diariamente, tener el cabello limpio, re-
cogido y cubierto en su totalidad con gorro o cofia.
Utilizar guantes, tener uñas cortas, sin esmalte, no utilizar accesorios perso-
nales (pulseras, aros, anillos, reloj). Los hombres, en caso de tener barba de-
berán usar barbijo.
Quien manipule alimentos no envasados industrialmente, deberá evitar el 
manejo de dinero (esta tarea deberá asignarse específicamente a una per-
sona).
El manipulador no deberá comer, tomar mate, masticar chicle durante la ela-
boración de alimentos, ni fumar en el horario y espacio laboral.
Evitar tocarse la nariz, boca, cara, cabello u otras partes del cuerpo mientras 
se preparan, manipulan o sirven alimentos.
Evitar toser o estornudar sobre los alimentos.
No soplar dentro de las bolsas plásticas para abrirlas.
El correcto y frecuente lavado de manos es fundamental para toda persona 
que manipule alimentos. Se deberá contar con jabón líquido y toallas de pa-
pel. El uso de guantes no exime del lavado de manos.

Lavado de manos
El lavado de manos debe realizarse:
Antes de empezar a elaborar o servir alimentos.
Después de ir al baño.
Después de manipular alimentos crudos.
Luego de toser, de manipular y/o sacar basura, de rascarse la cabeza, 
sonarse la nariz, tocarse el pelo o la cara.
Luego de manipular dinero.
Luego de cualquier situación o cambio de actividad que implique que 
éstas se hayan contaminado.
Luego de realizar tareas de limpieza.
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LEY N°27.642 DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE
(etiquetado frontal de alimentos)

Esta ley fomenta la elección de alimentos saludables, a través de sellos que buscan 
advertir en los alimentos y bebidas sin alcohol el contenido excesivo de nutrientes 
críticos como azúcares, grasas totales, grasas saturadas, sodio, y de calorías, así 
como la presencia tanto de edulcorantes como de cafeína. Lo hacen a través de un 
gráfico con la palabra EXCESO EN, o un rectángulo que advierte sobre el contenido 
de cafeína o edulcorantes y la recomendación para evitar su consumo sobre todo 
en infancias.

Estos sellos son:

Recordar que: - NO está permitida la publicidad de productos con 
sellos (ultraprocesados), como afiches dentro de la 
cantina.

- NO podrán venderse alimentos ni bebidas que con-
tengan sellos, pero podés reemplazarlos por alimen-
tos naturales y de elaboración casera, te dejamos 
algunas recomendaciones:
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Alimentos naturales y                                      
mínimamente procesados

Los naturales son los que se obtienen 
directamente de plantas o de animales 
y no sufren ninguna alteración. Y los 
alimentos mínimamente procesados 
son alimentos naturales que pasaron 
por algún proceso (eliminación de par-
tes no comestibles, secado, trituración, 
fraccionamiento, pasteurización, con-
gelación, envasado, etc.) sin la adición 
de sal, azúcar, aceites, grasas ni otras 
sustancias.
Ejemplos: Frutas y verduras frescas, 
jugos naturales de fruta, agua segura, 
semillas, hierbas aromáticas frescas, 
huevos frescos, legumbres secas, leche 
líquida o en polvo, yogur natural, ce-
reales, carnes, frutas deshidratadas, 
frutas y/o verduras congeladas y/o 
envasadas.
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Alimentos ultraprocesados

Se producen combinando ingredien-
tes procesados con cantidades fre-
cuentemente pequeñas de alimentos 
sin procesar o mínimamente procesa-
dos. Se les agrega ingredientes indus-
triales con alto contenido de grasas, 
azúcares y/o sal, así como aditivos 
alimentarios (conservantes, colorantes, 
aromatizantes, etc.). Son productos 
que no deberían formar parte de nues-
tra alimentación diaria ya que su con-
sumo en exceso puede dañar la salud, 
aumentando el riesgo que aparezcan 
condiciones de salud como la diabetes, 
hipertensión, enfermedad cardiovas-
cular y cerebrovascular, entre otras.
Ejemplos: Gaseosas y aguas saboriza-
das, jugos de fruta endulzados, bebi-
das energizantes y deportivas, postres 
lácteos, panes industriales, productos 
de copetín o snacks, comidas listas 
para consumir, productos preformados 
congelados como bastones de merlu-
za, carnes procesadas como salchichas, 
aderezos, salsas listas para consumir, 
leche chocolatada entre otros.
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ALIMENTOS Y BEBIDAS SALUDABLES

• Yogures (solos, con cereales, granola o con frutas), enteros 
o descremados, y/o postres lácteos como arroz con leche, 
flanes.

• Frutas (enteras, trozadas o peladas) debidamente sa-
nitizadas, ensaladas de frutas, licuados de agua/ leche, 
jugos, de frutas de estación sin azúcar agregada.

• Frutas desecadas, en envase individual.
• Gelatina sola o con frutas (áspic).
• Tomates cherry, aceitunas sin carozo, huevo duro.
• Vegetales cocidos (choclo, por ejemplo).

• Cereales inflados o laminados como pororó y tutuca (tri-
go, maíz, arroz, avena, amaranto, entre otros*).

• Alimentos de elaboración casera como: chipá, barras de 
cereal, alfajores de maicena, galletitas, budines, bay bis-
cuit, bizcochuelo, pastafrola.

• Sandwiches de carne, queso, huevo, verduras (lechuga, 
tomate, zanahoria rallada) en pan integral o blanco. 

• Tartas y empanadas de verduras (al horno), acelga, espi-
naca, tomate y queso, choclo, entre otros.

• Galletitas de arroz o maicena, chipa, pororó, alfajor u 
obleas de arroz.

• Frutos secos (almendras, maníes, nueces, avellanas, cas-
tañas, entre otros), sin sal agregada (*).

• Semillas de girasol, calabaza, entre otros, sin sal agrega-
da.

• Podrán estar combinadas con frutas secas o desecadas (*).

• Productos envasados de larga vida o multicapa en enva-
se individual (leches, chocolatada o jugos naturales 100% 
fruta, sin edulcorantes artificiales).

• Agua mineral o mineralizada, con o sin gas.
• Aguas saborizadas con frutas frescas de elaboración 

casera.

Sólo podrán venderse a niños 
mayores de 5 años por riesgo 
de bronco aspiración. Alimentos aptos para celiacos.
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Te recomendamos estas                 
recetas regionales, para 
que puedas ofrecer                  
preparaciones caseras y 
saludables.
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